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Guipúzcoa.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1

Vizcaya.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 1 –
5 – 1
6 – 1 Servido por Magistrado.

La Rioja

La Rioja.
1 – 1
2 – 1
3 – 1

Ciudad de Ceuta

Ceuta.
12 – 1 Servido por Magistrado.

Ciudad de Melilla

Melilla. 8 – 1 Servido por Magistrado.

    Total nacional ......................... 14 421»

 

Provincia Partido judicial 
número Exclusivos Compatibles Categoría del titular

 21761 LEY ORGÁNICA 2/2004, de 28 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley pretende dar respuesta a la preocupa-
ción expuesta por la práctica totalidad de los Grupos par-
lamentarios, en la proposición no de Ley aprobada el 21 
de septiembre pasado por el Congreso de los Diputados, 
en la que se insta al Gobierno, entre otras cuestiones, a la 
adopción de las medidas precisas que refuercen la inde-
pendencia del Poder Judicial.

A tal fin, y sin perjuicio de otras reformas posteriores 
de mayor calado que puedan realizarse, se aborda la 
regulación de tres aspectos puntuales que coinciden en
la necesidad de una reforma legal urgente. De un lado, se 
modifica el sistema de mayorías para la adopción de 
determinados acuerdos por el Pleno del Consejo General 

del Poder Judicial y, de otro, se fortalece la figura de 
Magistrado suplente del Tribunal Supremo y del Jefe del 
Servicio de Inspección del Consejo General del Poder 
Judicial.

La garantía tradicional de la independencia de los Jue-
ces y Magistrados integrantes del Poder Judicial (artícu-
lo 117.1 CE) se proyecta en la actuación del Poder Judicial 
–según el Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia, 
suscrito el 28 de mayo de 2001– como un «poder indepen-
diente, unitario e integrado, con una estructura verte-
brada, regida por una coherencia institucional que le per-
mita desarrollar más eficazmente sus funciones 
constitucionales». Esta clásica exigencia de la indepen-
dencia es predicable frente a todos –otros poderes del 
Estado, los demás órganos judiciales o el encargado de 
velar por la misma: el Consejo General del Poder Judi-
cial– y constituye, junto a la mejora de la calidad de la 
justicia, uno de los pilares sobre los que se inspira esta 
reforma.

Acorde con lo anterior, la presente reforma pretende 
potenciar al Tribunal Supremo, como órgano jurisdiccio-
nal superior en todos los órdenes, y a las Presidencias de 
los Tribunales Superiores como los órganos judiciales
en los que culmina la organización judicial de la Comuni-
dad Autónoma, velando por el prestigio de las institucio-
nes y la cualificación de sus miembros.

En este sentido se pretende fortalecer el mérito y la 
capacidad como las razones esenciales del nombramiento 
y acceso al Tribunal Supremo y a las Presidencias de los 
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Tribunales Superiores de Justicia, evitando la aplicación 
de un sistema de mayorías que no contribuye a crear una 
justicia de calidad, pues perjudica su imagen, puede 
enturbiar la independencia y comprometer el diseño 
constitucional sobre la posición del Tribunal Supremo.

Precisamente esta posición del Tribunal Supremo se 
vería dignificada si al nombramiento de sus Magistrados 
se aplicara la fórmula del consenso, como medio idóneo 
para la adopción de acuerdos por el Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, que es un órgano integrado en 
virtud del principio de pluralidad. A tal fin, el incremento 
de la mayoría necesaria del Pleno para realizar la pro-
puesta de nombramiento de Presidentes de Sala y Magis-
trados del Tribunal Supremo, por un lado, y Presidentes 
de Tribunales Superiores de Justicia, por otro, equiparán-
dose a la que resulta exigible para nombrar a los Magis-
trados del Tribunal Constitucional, pretende fomentar la 
adopción de acuerdos por una amplia mayoría superior 
incluso a la legalmente exigida, estimulando así una ten-
dencia hacia la unanimidad. En este sentido, el incre-
mento de la mayoría a tres quintos –computada sobre la 
totalidad de los veintiún miembros que componen el 
Pleno al margen de coyunturales o definitivas ausencias o 
ceses– evitará la tentación, ahora y en el futuro, de decidir 
tan importantes nombramientos conforme al criterio de 
una mayoría estable concreta pero institucionalmente 
insuficiente, sustituyendo esta práctica por el diálogo y el 
consenso permanente.

Por otro lado, los Magistrados del Tribunal Supremo 
no perderán dicha condición cuando desempeñen, en su 
caso, la Jefatura del Servicio de Inspección del Consejo 
General del Poder Judicial. Además, cuando el puesto sea 
desempeñado por un Magistrado tendrá, mientras 
desempeñe el cargo de Jefe del Servicio de Inspección, la 
consideración de Magistrado del Tribunal Supremo. De 
este modo las labores de inspección se verían fortalecidas 
bajo la dirección y autoridad de un Magistrado del Alto 
Tribunal, o de un Magistrado que ostentará temporal-
mente la expresada consideración.

Por último, los Magistrados del Tribunal Supremo 
jubilados, que así lo manifiesten, seguirán ejerciendo fun-
ciones jurisdiccionales como magistrados eméritos, apro-
vechándose, de esta manera, su dilatada experiencia en el 
ejercicio de funciones jurisdiccionales.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 127 quedará redactado del modo 
siguiente:

«Será de la competencia del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial:

1. La propuesta de nombramiento por mayoría 
de tres quintos de sus miembros de:

a) El Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial y el Vicepresi-
dente de este último.

b) Los miembros del Tribunal Constitucional 
cuya designación le corresponde.

c) Los Presidentes de Sala y Magistrados del 
Tribunal Supremo, así como los Presidentes de los 
Tribunales Superiores de Justicia de las Comunida-
des Autónomas.

d)  El Magistrado de la Sala Segunda de lo 
Penal o Tercera de lo Contencioso-Administrativo, 
del Tribunal Supremo, competente para conocer de 
la autorización de las actividades del Centro Nacio-
nal de Inteligencia que afecten a los derechos funda-

mentales reconocidos en el artículo 18.2 y 3 de la 
Constitución, así como la del Magistrado de dichas 
Salas del Tribunal Supremo que lo sustituya en caso 
de vacancia, ausencia o imposibilidad.

Para el cómputo de la mayoría cualificada exi-
gida en este apartado se tomará siempre como base 
la totalidad de los veintiún miembros integrantes 
del Consejo General del Poder Judicial, conforme a 
lo previsto en el artículo 111 de esta Ley.

Para efectuar dichas propuestas de nombra-
miento previstas en este apartado, el Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial velará, en todo caso, 
por el cumplimiento de los principios de mérito y 
capacidad.

2. La propuesta de nombramiento de los 
demás cargos de designación discrecional.

3. Evacuar la audiencia prevista en el artícu-
lo 124.4 de la Constitución sobre nombramiento del 
Fiscal General del Estado.

4. Resolver los recursos de alzada interpuestos 
contra los acuerdos de la Comisión Permanente, de 
la Comisión Disciplinaria y de las Salas de Gobierno 
de los Tribunales Superiores de Justicia y de los 
órganos de gobierno de los Tribunales y Juzgados.

5. Resolver los expedientes de rehabilitación 
instruidos por la Comisión Disciplinaria.

6. Evacuar los informes previstos en la Ley y 
ejercer la potestad reglamentaria atribuida por la 
Ley al Consejo General del Poder Judicial.

7. Acordar, en los casos legalmente estableci-
dos, la separación y jubilación de los Jueces y 
Magistrados en los supuestos no previstos en el 
artículo 131.3.

8. Elegir y nombrar los Vocales componentes 
de las Comisiones y Delegaciones.

9. Aprobar la memoria anual que con motivo 
de la apertura del año judicial leerá su Presidente 
sobre el estado de la Administración de Justicia.

10. Elaborar el Presupuesto del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, que se integrará en los Gene-
rales del Estado, en una sección independiente.

11. Dirigir la ejecución del presupuesto del Con-
sejo y controlar su cumplimiento.

12. Cualesquiera otras funciones que corres-
pondan al Consejo General del Poder Judicial y no 
se hallen expresamente atribuidas a otros órganos 
del mismo.»

Dos. Se añade un número 5 al artículo 200, con el 
siguiente contenido:

«5. Los Magistrados del Tribunal Supremo, una 
vez jubilados, serán designados Magistrados eméri-
tos en el Tribunal Supremo cuando así lo soliciten, 
siempre que reúnan los requisitos legalmente esta-
blecidos y de acuerdo con las necesidades de 
refuerzo en la Sala correspondiente.»

Tres. El apartado 3 del artículo 335 tendrá la siguiente 
redacción:

«3. La plaza de Jefe del Servicio de Inspección 
del Consejo General del Poder Judicial se proveerá 
por un Magistrado del Tribunal Supremo con una 
antigüedad en la categoría de dos años o por un 
Magistrado con diez años de servicios en la categoría. 
En este último caso, mientras desempeñe el cargo, 
tendrá la consideración de Magistrado del Tribunal 
Supremo.»

Cuatro. Se añaden sendos apartados 4 y 5 al artícu-
lo 348 bis, con la siguiente redacción:

«4. Fiscal General del Estado.
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  5. Jefe del Servicio de Inspección del Consejo 
General del Poder Judicial.»

Cinco. Se añade una nueva letra e) al artículo 352, con la 
siguiente redacción:

«e) Jefe del Servicio de Inspección del Consejo 
General del Poder Judicial.»

Disposición adicional única. Modificación de la Ley 50/1981, 
de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal.

Se añade una nueva disposición adicional tercera a la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional tercera. Fiscales eméritos 
del Tribunal Supremo.

Los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, una 
vez jubilados y a propuesta del Fiscal General del 
Estado, oído el Consejo Fiscal, serán designados 
anualmente por el Gobierno Fiscales de Sala eméri-
tos en el Tribunal Supremo, cuando así lo soliciten, 
siempre que reúnan los requisitos exigidos en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
para los Magistrados eméritos en el Tribunal 
Supremo y de acuerdo con las necesidades de 
refuerzo en la Fiscalía del Tribunal Supremo.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

1. La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. Lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 127 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, será 
también de aplicación a las propuestas de nombramiento 
para las vacantes que, anunciadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley, no hayan sido acor-
dadas.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 28 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 21762 LEY ORGÁNICA 3/2004, de 28 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 3/1980, 
de 22 de abril, del Consejo de Estado.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Consejo de Estado, al que se refiere el artículo 107 
de la Constitución Española como supremo órgano con-

sultivo del Gobierno, ha tenido un papel determinante en 
la garantía de la calidad, la técnica y el rigor de la actua-
ción del Ejecutivo, llevando a cabo una labor capital en la 
defensa del Estado de Derecho.

Con el desempeño de sus cometidos, fundamental-
mente a través de dictámenes, el Consejo de Estado ha 
sabido garantizar la calidad jurídica de las disposiciones y 
actuaciones de la Administración pública, sin que el fluc-
tuante dinamismo del derecho público contemporáneo ni 
la complejidad competencial derivada del modelo consti-
tucional de distribución territorial del poder ni, en fin, la 
renovación de instituciones jurídico-públicas clásicas 
hayan sido obstáculo para un eficaz ejercicio de sus 
tareas.

II

Con el ánimo de enriquecer y potenciar tan relevante 
función consultiva se ha estimado conveniente incorporar 
al Consejo de Estado a los ex Presidentes del Gobierno. El 
caudal de experiencia política y el conocimiento directo 
de la realidad del Estado atesorados por quienes han asu-
mido, desde el compromiso democrático, la más alta 
dirección de la acción del Estado constituyen un valiosí-
simo patrimonio que acrecentará el análisis atento y la 
reflexión prudente de la institución, lo que redundará sin 
duda en beneficio de la Administración y de los ciudada-
nos a los que esta sirve.

Para la incorporación de los ex Presidentes del Gobierno 
al Consejo de Estado se crea la categoría del Consejero nato 
con carácter vitalicio, por ser esta la que mejor se adecua a 
las funciones y cometidos que han de desempeñar, todo 
ello sin perjuicio de que en el futuro desarrollo reglamen-
tario se determine más precisamente su estatuto jurídico 
personal.

III

Por otra parte, es necesario tener presente que la fun-
ción consultiva no se constriñe de modo exclusivo y 
excluyente a la traducida en dictámenes. También en ella 
caben con naturalidad, al modo de la que cumplen institu-
ciones homólogas en otros países, la realización de labo-
res de estudio e informe y de elaboración de textos que 
puedan servir como base para proyectos legislativos. En 
consecuencia, y con el mismo propósito de fortaleci-
miento de la institución, se ha considerado pertinente 
crear una Comisión de Estudios en el seno del Consejo de 
Estado y establecer fórmulas que permitan al Consejo de 
Estado contar con la colaboración del Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales y de otros organismos autó-
nomos y órganos administrativos para la realización de 
tareas concretas.

A su vez, la ley orgánica lleva a cabo una revisión de 
las competencias de la institución con objeto de adap-
tarlas al actual marco legal, sin que ello suponga una 
modificación sustantiva de las funciones que ha venido 
ejerciendo. En primer lugar, se añade la competencia del 
Pleno del Consejo de Estado para emitir dictamen con 
carácter preceptivo respecto de los anteproyectos de 
reforma constitucional, cuando la propuesta no haya sido 
elaborada por el propio Consejo. En segundo lugar, se 
incorpora al texto de la ley orgánica la competencia para 
dictaminar en materias relativas a la ejecución del dere-
cho comunitario europeo, que hasta el momento encon-
traba su base legal en la  disposición adicional primera de 
la Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se regula la Comi-
sión Mixta para la Unión Europea, y también se deja cons-
tancia de las competencias del Consejo de Estado tras la 
creación de los consejos consultivos autonómicos. Asi-
mismo, se lleva a cabo una delimitación de la competen-
cia de la institución para dictaminar sobre las reclamacio-
nes formuladas ante la Administración General del Estado 


